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2000-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. 1 

KM 105+800 DE LA CARRETERA 
INTEROCEÁNICA MOQUEGUA-
DESAGUADERO 
DISTRITO DE CARUMAS, PROVINCIA DE 
MARISCAL NIETO, DEPARTAMENTO DE 
MOQUEGUA 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
INCUMPLIMIENTO DE .MEDIDA CORRECTIVA 
DETERMINACIÓN DE SANCIÓN 

VISTOS: La Resolución Directora! Nº 211-2018-OEFA/DFAI y el Informe Nº/~8-2018-
OEFA/DFAI/SFEM, 

l. ANTECEDENTES 

1. A través de la Resolución Directora! Nº 211-2018-OEFA/DFAI del 21 de diciembre 
de 20172 , notificada el 12 de abril de 20183 ( en adelante, la Resolución Directora!), 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI), 
determinó la responsabilidad administrativa de LOZAPETROL TRANSPORTES 
S.R.L. (en adelante, administrado), por la comisión de las infracciones a la 
normativa ambiental indicadas en el Artículo 1 º y dispuso en el Artículo 2º el 
cumplimiento de una (01) medida correctiva, conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro Nº 1 
Medida Correctiva ordenada al administrado 

Medidas•Correctivas 
Conducta '' ,. 

infractora " Fórma y plazo para acreditar el 
l 

Obligación Plazo de Cumplimiento 
' cumolimiento 

Lozapetrol 
Lozapetrol 

Transportes Transportes En un plazo no mayor de cinco (5) 
S.R.L. no 

S.R.L. deberá días hábiles contado a partir del día 
realizó el 
manejo 

informar sobre la 
En un plazo no 117ayor 

siguiente del término del plazo para 
y 

disposición final cumplir con la medida correctiva, 
disposición 

de los residuos de 20 días hábiles deberá remitir a esta Dirección un 
final de los peligrosos a contados a partir del informe técnico detallado que 
residuos 

través de una EP-
día siguiente de contenga: 

sólidos 
RS debidamente notificada la (i) Un informe técnico que acredite 

peligrosos Resolución Directora!. 
generados autorizada y la disposición final de los 

los presentar los residuos peligrosos a través de por 
manifiestos de trabajos de una EPS-RS debidamente 

remediación 
manejo de 

autorizada, al cual se adjuntarán 
residuos 

de las áreas 
peligrosos los manifiestos del manejo de 

impactadas 
generados por el residuos sólidos peligrosos 

por el 
derrame ocurrido generados por el derrame 

derrame 

Número de Identificación Tributaria (NIT), otorgado por la República de Bolivia, 121771020. Número de Registro 
de Hidrocarburos de OSINERGMIN es 97006-060-010612. Datos de acuerdo a lo indicado en la página 28 del 
Informe Nº 005-2015-O1¡:FNOD MOQUEGUA-HID que obra en el disco compacto a folio 12 del expediente. 

Folios 40 al 45 del expediente Nº 2000-2017-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, expediente) 

Folio 49 del expediente 
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Medidas Correctivas 
. .. -~ 

Conducta 
infractora Obligación Plazo de Cumplimiento 

Forma y plazo para acreditar el 
- cumplimiento 

ocurrido el 3 el 3 de diciembre ocurrido el 3 de diciembre de 
de diciembre de 2013 2013 
de 2013 
mediante una 
EPS-RS. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos í l.1, _ .. .i 

2. Mediante carta N° 185-2018-,0EDA/DFAI/SFEM4, notificada al administrado el día 
9 de mayo de 2018, se le solicitó información que acredite el cumplimiento de la 
medida correctiva, sin embargo, a la fecha el administrado no ha presentó 
respuesta a dicha solicitud . · 

3. Mediante el Informe NºJ.58 . .. ;·?018,.ÓE~A/DFSAI/SFEM5 del 2,S de junio de 
2018 (en adelante, el Informe de Verificación) que forma parte de la presente 
Resolución y que se ~djunta/:la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
(en adelante, la Subdirección) remitió opinión al Director de la DFAI sobre la 
verificación de la medida correctiva ordenada mediante la Resolución Directora!. 

11. ANÁLISIS 

4. En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que 
establece las medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país (en adelante, Ley Nº 
30230), la Resolución Directora! suspendió el presente procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, PAS), informando al administrado que el 
PAS sólo concluiría si la autoridad verificaba el cumplimiento de la medida 
correctiva, de lo contrario se reanudaría quedando habilitado el OEFA a imponer 
la sanción respectiva. 

5. Al respecto, en el Informe de Verificación, se concluyó que el administrado no 
cumplió con la medida corre.ctiva ordenada en el Artículo 2º de la Resolución 
Directora! según la cual, debía informar. a la DFAI sobre la disposición final de los 
residuos peligrosos a través de una EP-RS debidamente autorizada y presentar 
los manifiestos de manejo _de residugs peligrosos generados por el derrame 
ocurrido el 3 de diciembre de--·2013;. . . 

6. En consecuencia, en atencioh al Informe de Verificación y conforme al segundo 
párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, corresponde reanudar el presente 
Procedimiento Administrativo Sancionador en el extremo de la infracción descrita 
en el numeral 2 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! Nº 1167-2017-
OEFA-DFSAI/SDI, la cual ha sido detallada en el Cuadro Nº 1. del informe de 
verificación y de la presente Resolución e imponer la multa que correspondiente, 
con la reducción del 50% (cincuenta , por ciento), por el incumplimiento de la 
infracción descrita en el Cuadro Nº 1 de _la presente Resolución. 

Folio 50 del expediente. 

Folios 51 al 56 del Expediente. 
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Cabe señalar que la multa aplicable en el presente caso se calcula en función de 
la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
de gradualidad a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución . de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, 
modificada por la Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD (en 
adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

En tal sentido, y conforme se indica en el Informe de Verificación, la multa 
propuesta aplicando la Metodología para el Cálculo de las Multas por la infracción 
asciende a 4.83 UIT. .. 

Sin embargo, en virtud del Artículo 19º de la Ley N° 302306 , corresponde efectuar 
la reducción del 50% de la sanción que ha sido calculada empleando la referida 
Metodología, por lo que el monto de la sanción al Administrado sería 2.42 UIT, tal 
como se aprecia en el mencionado Informe de Verificación. 

Por tanto, en uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del 
artículo 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificado por la Ley Nº 30011, los literales a) , b) y o) 
del artículo 60º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 013-2007-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar el incumplimiento de la medida correctiva ordenada a 
LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. , mediante Resolución Directora! Nº 211-2018-
OEFA/DFAI; y, en consecuencia, se reanuda el procedimiento administrativo 
sancionador en el extremo de la infracción descrita en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de 
la Resolución Subdirectora! Nº 1167-2017-OEFA-DFSAI/SDI, la cual ha sido detallada 
en el Cuadro Nº 1 del Informe de Verificación ::y de la presente Resolución, de 
conformidad con lo indicado en los considerandos de la presente Resolución . 

Artículo 2°.- Sancionar a LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. por la comisión de la 
infracción descrita en el cuadro Nº 1 de la presente Resolución, con una multa 

. . 

Ley N° 30230 • Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país 
"Artículo 19. Privilegio de la prevención y corrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque preventivo de la pol/tica ambiental. se establece un plazo de tres (3) años contados a partir 
de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
privilegiará /as acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. ' 
Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepciona/es. Si la autoridad administrativa 
declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a revertir la conducta 
infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento de la medida correctiva 
ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido procedimiento se reanudará, 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el periodo de tres (3) años, /as sanciones a imponerse por /as infracciones no podrán ser superiores al 
50% de la multa que corresponderla aplicar, de acuerdo a /a metodo/ogla de determinación de sanciones, considerando 
/os atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de aplicación a /os 
siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de /as personas. Dicha afectación 
deberá ser objetiva, individua/izada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un periodo de seis (6) meses desde 
que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. ". 
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ascendente a 2.42 (Dos con 42/1Q0) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) vigente a 
la fecha de pago, al haberse verifiCado el incumplimiento de la medida correctiva, de 
conformidad con lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora Nº 00068199344 del. Banco de· la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al bancó el número de la presente Resolución, sin 
perjuicio de informar en forma docur,nentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado. 

Artículo 4°.- Informar a LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. que transcurridos los 
quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone 
una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 

Artículo 5°.- Informar a LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. que contra lo resuelto 
en la presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Regt~trese y comuníquese. 

/gdloml 

, ¡ 
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INFORME NA~8-2018-0EFA/DFAI/SFEM 

EDUARDO ROBERT MELGAR CÓRDOVA 
Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

CYNTHIA CAROLINA CERVANTES COLUMVOS 
Subdirectora de Fiscalización en Energía y Minas 

RICARDO OSWALDO MACHUCA BREÑA 
Subdirector de Sanción y Gestión de_ Incentivos 

Incumplimiento de · medida correctiva dictada mediante 
Resolución Directora! Nº 211-2018-OEFNDFAI (Expediente Nº 
2000-2017-OEFNDFSAI/PAS) 
LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. 

2 8 JIJN , 2018 

l. ANTECEDENTES 

1. A través de la Resolución Directora! Nº 211-2018-OEFNDFAI del 21 de diciembre 
de 20171, notificada el 12 de abril de 20182 (en adelante, la Resolución Directora!) , 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI) , 
determinó la responsabilidad administrativa de LOZAPETROL TRANSPORTES 
S.R.L. (en adelante, administrado), por la comisión de las infracciones a la 
normativa ambiental indicadas en el Artículo 1 º y dispuso en el Artículo 2º el 
cumplimiento de una (01) medida correctiva, conforme se detalla en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro Nº 1 
Medida Correctiva ordenada al administrado 

Medidas Correctivas 
. 

Conducta ._, 
infractora Obligación Plazo de Cumplimi'~nto Forma y plazo para acreditar el 

· cumplimiento 

Lozapetrol Lozapetrol 
En un plazo no mayor de cinco (5) Transportes Transportes 

S.R.L. no S.R.L. deberá días hábiles contado a partir del día 
realizó el informar sobre la siguiente del término del plazo para 
manejo y disposición final En un;plazo no mayor cumplir con la medida correctiva , 
disposición de los residuos de 20 días hábiles 

deberá remitir a esta Dirección un 
final de los peligrosos a contados a partir · del 

residuos través de una EP- día siguiente de informe técnico detallado que 

sólidos RS debidamente notificada la contenga: 

peligrosos autorizada y Resolución Directora!. (i) Un informe técnico que acredite 

generados presentar los la disposición final de los 
por los manifiestos de residuos peligrosos a través de 
trabajos de manejo de una EPS-RS debidamente 
remediación residuos autorizada, al cual se adjuntarán 

Folios 40 al 45 del expediente Nº 2000-2017-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, expediente) 

Folio 49 del e.xpediente 
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Conducta 
infractora Obligación 

de las áreas peligrosos 
impactadas generados por el 
por el derrame ocurrido 
derrame el 3 de diciembre 
ocurrido el 3 de 2013 
de diciembre 
de 2013 
mediante una 
EPS-RS. 

\. 
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Medidas Correctivas 

Plazo de Cumplimiento 
Forma y plazo para acreditar el 

cumplimiento 
los manifiestos del manejo de 
residuos sólidos peligrosos 
generados por el derrame 
ocurrido el 3 de diciembre de 
2013 

' 
¡: 

.. .. .. .. 
Elaborac1on: Subd1recc1on de Sanc1on y Gest1on de Incentivos 

Mediante carta Nº 185-2018-OEDA/DFAI/SFEM3, notificada al administrado el día 
9 de mayo de 2018, se le solicitó inforr;nación que acredite el cumplimiento de la 
medida correctiva, sin , embé:lrgo, a la fecha el administrado no ha presentó 
respuesta a dicha solicitud. _ 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
MEDIDA CORRECTIVA 

El presente Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, PAS) se 
encuentra en el ámbito de aplicación del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que 
establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento y permisos para la 
promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que corresponde aplicar 
al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las "Normas 
Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de 
la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-
OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) . 

Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, el PAS se encuentra suspendido, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva . 

Asimismo, en virtud de lo establecido en el Numeral 21 .2 del Artículo 21 º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador4, la Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas, en su calidad de Autoridad Instructora, está 
facultada para desarrollar labores de verificación de cumplimiento de medidas 
administrativas, cuando la Autoridad Decisora lo considere pertinente 

Folio 50 del expediente . 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/PCD 
"Artículo 21º.- Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas 
21.1 La Autoridad Supervisora es la responsable de verificare/ cumplimiento de la medida administrativa, salvo 
los casos en los que a criterio de la Autoridad Decisora se considere que la Autoridad Instructora pueda realizar 
dicha verificación. 
(. .. )". 
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En tal sentido, en el presente caso corresponde verificar el cumplimiento de la 
medida correctiva ordenada, e informar al respecto. 

CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar: 

(i) Si el administrado cumplió con la medí.da correctiva ordenada mediante la 
Resolución Directora!. 

(ii) Si, de ser el • caso, se determina el incumplimiento de la misma, 
corresponde imponer la sanción respectiva. 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

IV.1 La medida correctiva ordenada en el procedimiento administrativo 
sancionador 

8. Mediante la Resolución Directoral , la DFAI declaró la existencia de 
responsabilidad del administrado por la comisión , entre otros, de la siguiente 
infracción: 

(i) Lozapetrol Transportes S.R.L. no realizó el manejo y disposición final de los 
residuos sólidos peligrosos generados por los trabajos de remediación de las 
áreas impactadas por el derrame ocurrido el 3 de diciembre de 2013 
mediante una EPS-RS. 

9. Por esta razón, la DFAI dispuso el cumplimiento de la medida correctiva descrita 
en el cuadro Nº 1 del presente informe. 

1 O. A continuación , se determinará si el administrado ha cumplido con la referida 
medida correctiva. · 

IV.2 Análisis del cumplimiento de la medida correctiva ordenada 

IV.2.1 Única Medida Correctiva: 

11 . De la revisión de la documentación obrante en el expediente, se desprende que 
el administrado no presentó la documentación o información solicitada que permita 
acreditar el cumplimiento de la medida correctiva impuesta en la Resolución 
Directora! en el plazo que se le ha otorgado. 

12. Sin perjuicio de ello, se debe indicar que esta autoridad instructora procedió a 
revisar de oficio, el acervo documentaría de la DFAI , así como el Sistema de 
Trámite Documentario (STO), el Registro de Instrumentos Ambientales (RIA) y el 
Sistema de Información Aplicada a la Supervisión (INAPS) , advirtiéndose de ello 
que no existe documentación o información alguna que permita acreditar el 
cumplimiento de la medida correctiva ordenada y descrita en el cuadro Nº 1 del 
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presente informe, por lo que se concluye que el administrado no ha dado 
cumplimiento a la misma. 

13. Por tanto, conforme al segundo párrafo del Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
corresponde reanudar el procedimiento administrativo sancionador en el extremo 
de la infracción descrita en el numeral 2 de la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectora! Nº 1167-2017-OEFA-DFSAI/SDI, la cual ha sido detallada en el 
Cuadro Nº 1 del presente informe, quedando habilitado el OEFA a imponer la 
multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) en caso 
esta se determine a través de, la Metodología para el cálculo de las multas base y 
la aplicación de los factores ·_agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación 
de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 
035-2013-OEFA/PCD5, conforme resulta en el presente caso. 

14. Finalmente, corresponde señ.f!lar que del análisis realizado en el presente informe 
no se desprende impedimento algu'no para que el OEFA pueda verificar 
posteriormente el cümplimi~nto de las obligaciones ambientales a cargo del 
administrado, encontrándose· dentro de ellas las vinculadas con el cumplimiento 
de la medida correctiva analfzada. · 

V. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 

15. De la lectura del Artículo 3º6 de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), se 
desprende que el objetivo del SINEFA y de las sanciones en materia ambiental es 
asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las 
personas naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones 
de evaluación, supervisión, fiscalización , control y potestad sancionadora en 
materia ambiental , a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen de 
forma eficiente. 

16. Asimismo, el Artículo 6º7 de la Ley del SINEFA establece que el OEFA es la 
entidad pública encargada .'.de determinar la existencia de infracciones a la 

Al respecto, es preciso señalar que mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD se 
modificó la Resolución Nº 035-2013-OEFA/PCD que aprueba la metodología para el cálculo de multas base y la 
aplicación de factores agravantes y atenuantes a utilizarse en la graduación de sanciones. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evalua~ión y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 3.- Finalidad ,· 
El Sistema tiene por finalidad asegurar'el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas 
naturales o jurídicas, así como supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambientai, a cargo de las diversas entidades del Estado, se realicen 
de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, en la Po/ltica Nacional 
del Ambiente y demás normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funciona/es, al desarrollo de las actividades productivas y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y protección del 
ambiente, " 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Artículo 6.- Organismo de Evaluación y Fisca/ízacíón Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público in temo, que constituye un pliego presupuesta/, Se encuentra 
adscrito al MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia 
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normativa ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer 
la cuantía de estas en el caso de las multas; y, el Literal a) del Numeral 11.2 del 
Artículo 11 º8 de la Ley del SINEFA, señala que el OEFA, tiene la facultad de dictar 
las normas que regulen el ejercicio de la fisca_lización ambiental en el marco del 
SINEFA. . 

17. En el presente acá pite corresponde determinar la sanción por la responsabilidad 
administrativa del administrado por la comisión de una (01) infracción ambiental, 
al haberse verificado el incumplimiento de la 1 medida. correctiva ordenada en la 
Resolución Directora!. 

18. Por lo tanto, corresponde evaluar la multa aplicable en el presente caso en función 
de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
de graduación a ser utilizados en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA/PCD, 
modificada por la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-OEF A/CD ( en 
adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas). 

V.1. Fórmula para el cálculo de multa 

19. La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 
sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
del artículo 246º del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General - TUO de la LPAG9 • 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalizacjón Ambiental 
"Artículo 11.- Funciones generales ·. · ' 
(.J . 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(SINEFA), ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende ta facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las 
normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general_ referidas a ta verificación del cumplimiento de las 
obligaciones ambienta/es fiscalizables de tos administrados a· su cargo; asi como aquellas necesarias para el 
ejercicio de ta función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio 
cumplimiento para dichas entidades en los tres niveles de gobierno. 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones 
administrativas y aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de graduación de estas 
y los alcances de las medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por tas instancias competentes 
respectiva." 

Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 
Procedimiento Sancionador 
Artículo 246º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
( ... ) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo , las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se ·señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 
la resolución que sancionó la primera infracción. ··. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
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20. La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el 
beneficio ilícito (B), dividido entre la probabilidad de detección (p), lo que luego es 
multiplicado por un factor de graduación10 (F), cuyo valor considera el impacto 
potencial y/o real, además de las circunstancias agravantes o atenuantes. La 
fórmula es la siguiente11 : ·· 

Multa (M) = ( ~). [F] 
. p 

Donde: 

B = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores de graduación (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

i) Beneficio ilícito (8) 

21 . El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 
la normativa ambiental. En este caso, el administrado no habría realizado el 
manejo y disposición final deJos residuos peligrosos generados por las actividades 
de remediación de las áreas ·impactadas por el derrame mediante una EPS-RS. 

22. En el escenario de 'cumplimiento, el administrado lleva a cabo las inversiones 
necesarias para realizar la disposición final de sus residuos peligrosos mediante 
una EPS-RS. En tal sentido, para el cálculo del costo evitado se ha considerado 
el costo de traslado y disposición final de los residuos peligrosos mediante una 
EPS-RS autorizada12 ; así como la contratación de un (1) supervisor (ingeniero) 
por un (01) día de labores. 

23. Una vez estimado el costo evitado, éste es capitalizado aplicando el costo de 
oportunidad estimado para el sector (COK)13 desde la fecha de inicio del presunto 
incumplimiento hasta la fecha del cálculo de multa. Finalmente, el costo evitado 
es transformado a moneda nacional y expresado en la U IT vigente. 

10 

11 

12 

13 

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. 
( ... ) 
Para la estimación de la escala de sanciones se ha empleado la Metodología para el cálculo de las multas base 
y la aplicación de los factores para la _graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 035- 2013-OEFAfPCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD. 
Fórmula de la Metodología para el cálculo de las mullas base y la aplicación de los factores de gradualidad a 
utilizar en la graduación de sanciones aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 
035-2013-OEFA/PCD y modificada por __ Resolución d~ Consejo Directivo Nº 024-2017-OEFA/CD. 

Ver Anexo l. 

El COK es la rentabilidad oqtenida por'iós recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 
y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 
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24 . El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el Cuadro Nº 2. 

Cuadro Nº 2 
Detalle del cálculo del beneficio ilícito 

ru.v:-(~~ -~•..:::r:1'T:~'µ"'7'"~~ •~-:¡f·~~:tl-f-11"( -it:.-r-•,-.,-;w .. ~- "'·••)11-~ "....-f.•~."".,,., .,,_ • ~t •• , .. ,h. .. ,.1,r; ; '··~~J'!C(•';,; ,~s••"'(· ,. .... ,."( :;,~·, ( -~~1".-:-'i ¡~,!", ~ if:t. ,.r.?,!l"".~ /..:.·, ,.! ~:~,a.z,;• CALCULO"DEl.?BENEFICIO 11.:ICITO v•:i,i,: •1<.r~'>,!/\,~·x•,J':~-;:.:i_!i.\:' 
~~t:,t .. ~-:,~r¼: .. ,:'~7i:t~~~!1;.~,;:,.._,~p):,~ "..,-; ti .. ~ .. ;1\~e, \\''7:•ct{J'l,.-¡¿c.-• •.1~~1~~~l;",'".>...J .. ~ ... -'.•:~ •• \'i'"~ "iJ.~l<-:::.#~:rr::, ... ~-··~ ... -~ 1./f 'l'J'.:} .. ~ ..... ,)::.~ 

Descripción Valor 

Costo evitado por no disponer los residuos sólidos peligrosos mediante 
US$ 2 931.19 

una EPS-RS !•> 

COK en US$. (anual) (b l 
,. 

13.27% 

COKm en US$. (mensual) 1.04% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (e> 44 

Costo evitado capitalizado a la fecha [CE*(1+COKm) T] US$ 4 621.17 

Tipo de cambio de los últimos 12 meses (d) 3.25 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (S/.) (e) S/. 15 018.80 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2018 - UIT2018 ID S/. 4 150.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 3.62 UIT 

Fuentes : 
(a) Los salarios de los servicios profesionales y técnicos se obtuvieron del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo - MTPE (2014). Asimismo, el costo de transporte y disposición de los residuos 
sólidos peligrosos se obtuvieron de la empresa Disal. 

(b) Referencias: Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (YJACC): Una 
estimación para los sectores de Minería , Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. 
Documento de Trabajo No 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico - Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización se determinó considerando la fecha de la supervisión y la fecha del cálculo 
de la multa, según lo desarrollado en la resolución . 

(d) Banco· central de Reserva del Perú (BCRP) : (https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/) 
(e) Cabe precisar que si bien el informe tiene como fecha de emisión junio del 2018, la fecha considerada 

para el cálculo de la multa es mayo del 2018, mes en que se encuentra disponible la información 
considerada para realizar el cálculo de la multa. 

(f) SUNAT - fndices y tasas. (http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit .html) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

25. De acuerdo con el detalle anterior, el Beneficio ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 3.62 UIT. 

26. 

ii) Probabilidad de detección (p) 

Se considera una probabilidad de detección alta14 con valor de 0.75, debido a que 
la infracción fue detectada mediante una supervisión especial. 

Conforme con la tabla Nº 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo Nº 
024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores de graduación (F) 

27. No se ha establecido la existencia de daño potencial para la presente imputación. 
Por lo tanto, el valor de este factor será de 100%. 

iv) Valor de la multa propuesta 

28. Luego de aplicar la fórmula del cálculo de multa establecida en el acápite V.1 del 
presente informe, se identificó que la multa asciende a 4.83 UIT. El resumen de la 
multa y sus componentes se presenta en el siguiente cuadro: 

29. 

15 

Cuadro Nº 3 · 
R esumen d I lt e a mu t a propues a 

Componentes Valor 

Beneficio Ilícito (B) 3.62 UIT 

Probabilidad de detección (p) 0.75 

Factores de graduación F = (1 +f1 +f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Valor de la Multa en UIT (B/p)*(F) 4.83 UIT 
.. .. .. .. 

Elaborac1on: Subd1recc1on de Sanc1on y Gest1on Incentivos 

Sin embargo, en virtud de la aplicación del Artículo 19º de la Ley Nº 3023015 , 

corresponde la reducción del 50% de la sanción que ha sido calculada empleando 
la Metodología para el cálculo de multas del OEFA, por lo que el monto de la 
sanción al administrado sería 2.42 UIT, de acuerdo con el cuadro Nº 4. 

Ley Nº 30230 - Ley que establece medidas trlbutar¡'as, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la inversión en el pais 
"Artículo 19. Privilegio de ta prevención y corrección de tas conductas infractoras 
En et marco de un enfoque preventivo de la polftica ambiental, se establece un plazo de tres (3) años contados 
a partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta infractora en materia 
ambiental. 

Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores excepciona/es. Si la autoridad 
administrativa declara la existencia de infracción, ordenará la realización de medidas·correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador excepcional. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado et OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Mientras dure el perfodo de tres (3) años, las sanciones a imponerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la multa que corresponderla aplicar, de acuerdo con la metodologia de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente párrafo no será de 
aplicación a los siguientes casos: 
a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la salud de las personas. Dicha 
afectación deberá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental o la autorización de inicio de 
operaciones correspondientes, o en zonas prohibidas. 
c) Reincidencia, entendiéndose por tal la comisión de la misma infracción dentro de un período de seis (6) meses 
desde que quedó firme ta resolución que sancionó la primera infracción." 
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Cuadro Nº 4 
Multa fina por el incumplimiento de medida correctiva 

Infracción ambiental 
acreditada 

Lozapetrol Transportes 
S.R.L. no realizó el 
manejo y disposición final 
de los residuos sólidos 
peligrosos generados por 
los trabajos de 
remediación de las áreas 
impactadas por el 
derrame ocurrido el 3 de 
diciembre de 2013 
mediante una EPS-RS. 

Medida 
correctiva 

Lozapetrol 
Transportes 
S.R.L. deberá 
informar sobfe la 
disposición .final 
de los residuos 
peligrosos a 
través de una EP
RS debidamente 
autorizada y 
presentar los 
manifiestos de 
manejo de 
residuos 
peligrosos 
generados por el 
derrame ocurrido 
el 3 de diciembre 
de 2013 

Nqrma que · 
tipifica la 
infracción 

Reglamento Ley 
General de 
Residuos 
aprobado por 
Decreto 
Supremo N° 
057-2004-PCM. 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos 

Multa 
calculada 

4.83 UIT 

Multa Final 
(reducida en 

50%) 

2.42 UIT 

30. Complementariamente, en aplicación de lo previsto en el Numeral 12.2 del Artículo 
12º del RPAS 16 , la multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento 
(10%) del ingreso bruto anual percibido por el infractor el año anterior a la fecha 
en que ha cometido la infracción. Asimismo, los ingresos deberán ser 
debidamente acreditados por el administrado .. 

31 . Al respecto, cabe señalar que hasta la fecha de emisión del presente informe el 
administrado no ha atendido el requerimiento de información realizado por la 
autoridad fiscalizadora. Por lo tanto, no se ha podido realizar la aplicación del 
principio de no confiscatoriedad a la multa a imponerse. 

32. Finalmente es oportuno precisar que el análisis del cálculo de multas se encuentra 
detallado en el Anexos I del presente informe y que forma parte del mismo. 

VI. CONCLUSIONES 

33. Se recomienda a la Autoridad Decisora declarar el incumplimiento de la medida 
ordenada a LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. mediante Resolución 
Directora! Nº 211-2018-OEFA/DFAI detallada en el Cuadro Nº 1 del presente 
informe. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/PCD 
( .. . ) 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Artículo 12º.- Determinación de las multas 
( .. . ) .,, 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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34. Se recomienda a la Autoridad Decisora reanudar el procedimiento administrativo 
sancionador en el extremo de la infracción descrita en el numeral 2 de la Tabla N° 
1 de la Resolución Subdirectora! Nº 1167-2017-OEFA-DFSAI/SDI, la cual ha sido 
detallada en el Cuadro Nº 1 del presente informe, de acuerdo con el segundo 
párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de 
la inversión en el país. 

35. Se recomienda a la Autoridad Decisora sancionar a LOZAPETROL 
TRANSPORTES S.R.L. por la comisión de la infracción ambiental indicada en el 
párrafo precedente, al haberse verificado el incumplimiento de la medida 
correctiva ordenada en la Resolución Directora! Nº 211-2018-OEFA/DFAI, con una 
multa ascendente a 2.42 (Dos con 42/100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 
vigentes a la fecha de pago tal como se aprecia en el cuadro Nº 4 del presente 
informe, de conformidad con lo indicado en la presente resolución . 

36. Cabe indicar que en caso LOZAPETROL TRANSPORTES S.R.L. no cumpla con 
el pago puntual de la multa, ésta generará el interés legal desde el día en el que 
el obligado incurra en mora. 

Subdirectora de Fiscalización en Energía 
y Minas · 

,1gato11!í 

10 

WALDO MACHUCA BREÑA 
Subdirector (e) de Sanción y Gestión de 

Incentivos 



"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Anexo 1 

Cálculo del costo evitado ¡lelaciona~o al transporte de residuos 
eli rosos 

! 
1 

ltems ¡ Unidad ! CanÚdad ' 
-¡ -T- . · .. · 

i .· 
Mano de obra horas 

Supervisor 8 

EPPS 

Guante Cuero Cromo Estándar 

Respirador 

Lente de seguridad antiempañante 1 

Casco económico con rache! 1 

Overol driil reflectante 

Bota de cuero con punta de acero 

Transporte de los residuos 
días 

pelígrosos 
Transporte Camión capacidad de 

hasta 3.5 Ton (transporte 

provincial) 

Disposíción de los residuos 
peligrosos 
Disposición en el Relleno sanitario 

1 . 
(Hasta 1 Tn) 

Total 

.) 

Pregio 
• asociado . :=t•·, ·~·. ·,¡ 

(por hora) 

SI. 50.04 

SI. 7.80 

SI. 12.90 

SI. 6.30 

SI. 9.90 

SI. 46.90 

SI. 25.90 

(por día) 

¡ -Vaior ª fecha -
, de 

.-¡-. incumplimiento 
. ,e. ·· .. (S/.) . 
· I 

SI. 413.92 

SI. 8.01 

SI. 13.25 

SI. 6.47 

Sl. 10.17 

SI. 48.18 

SI. 26.61 

SI. 6,962.00 SI. 7,150.05 

SI. 70~.10 SI. 721 .06 

5/. 8,397.74 

Valor a fecha de 
incumplimiento 

(U$$) 

$144.48 

$2.80 

$4.63 

$2.26 

$3.55 

$16.82 

$9.29 

$2,495.69 

$251 .68 

$2,931.19 

(a) Los salarios de los servicios profesionales y técnicos se obtuvieron del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo -
MTPE (2014) . Asimismo, el costo de transporte y disposición de los r.esiduos peligrosos se obtuvo del Grupo Disal. 
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